
CONSTANCIA SECRETARIAL.   A despacho para resolver.  
 
Informándole que  transcurrido el término de rigor, las partes no se 
pronunciaron frente a la rendición de cuentas aportada por  el secuestre 
designado para el proceso. 2 de agosto de 2021-  
 
 
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES - CALDAS 

 
Manizales, tres (3) de agosto   de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 17001-40-03-003-2021-00428-00 
 
Siguiendo el lineamiento del artículo 363 del C.G.P. y el acuerdo 10448 de 2015, 
cuando indica que el fundamento de los honorarios será tenido en cuenta lo 
siguiente: 
 

  
Lo que  aplicado a la respectiva rendición de cuentas,  da como resultado la 
fijación de honorarios al secuestre designado la suma 11 salarios mínimos 
legales diarios para el año 2021, equivalente a $333.126  y que corresponde 
cancelarlos a la parte demandada. 
 
Así mismo se reconocerá el valor de $132.000 por razón de gastos de 
desplazamientos debidamente relacionados y no objetados por las partes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 130 del  04/08/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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